
B. O. del F.,.-Núm.l 1 enero 1968 19 

.lgnorandose nombre y demás CIrcunstancias de quien re
sulte ser propietario del vehíeUlo marca «Citroen TiburóIl», 
matricula 4904-B1-73, motor número 2010400, bastidor número 
14542 DS-19, que la Comisión Permanente. en sesión celebrada 
el día 13 de diciembre de 19S'7. acordó en el expediente núme
ro 62/ 67 : 

1.0 Declarar cometIda una mfracclOn Oe contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso dos del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comi¡¡O del vehiculo interVenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notifica 6 los efectos oportunos. 
León, 18 de diciembre de 1967.-El Secretarl0."'-Visto bueno: 

El DelegadO de Hacienda. Presidente.-6.307-E. 

* 
Ignorándose nombre y demás circunstanCIas de quien re

sulte .ser propieta.rio del vehículo marca. «Opel Rekord», mo
tor numero 15-1173619, bastidor número 112"79417'7, que la. Co
misión Permanente, en sesión celebrada. el día 113 de diciembre 
de 1967, acordó en el e~pediente número 64/67: 

1.0 Declarar cometida una mfracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso dos del artícUlo 13 de 
la Ley de Contrabando, de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehiculo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notifica 6 los efectos oportunos. 
León, 18 de diciembre de 1967.-El Secretarl0.-Visto bueno: 

El DelegadO de Hacienda, Presidente.-6.308-E. 

* 
. Ignorándose nombre y demás cirounstancias de quien re

sulte ser propietario del vehículo marca «Opel Rekord» mo
tor número 15-L-514-14415, bastidor número 9432 que la Comi
sión Permanente, en sesión celebrada. el día. 13 de- diciembre 
de 196'7, acordó en el expediente número 65/67 : 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el CIl80 dos del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, de 16 de Julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehlculo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notifica 6 los efectos oportunos. 
León, 18 de diciembre de 1967.-.El Secretario.-Visto bueno: 

El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.309-E. 

* 
Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien re

sulte ser propietariO del vehículo marca (~Me!"ced.es» motor 
núm~r~ 1219-20-7508503. bastidor. número 121011-'1fiOOOIl5: que la 
Comlslon Permanente, en sesion celebrada el día 13 de di
ciembre de 1967. acordó en el expediente número 6'7-6'7: 

1.0 Declarar comet ida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso dos del artícUlo 13 de 
la Ley de Contrabando, de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notific'a a los efectos oportunos. 
León, 18 de diciembre de 1967.-El Sectetario.-Visto bueno: 

El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.311-E. 

* 
Ignorándose nombre y demás cirounstancias de quien re

sulte ser propietario del vehículo marca (cOpel Rekord» ma
tor número 10-0@!()!Ji8, bastidor número 3103603'76, que l.á. Co
mi.sión Permanente, en sesión celebrada el día 13 de diciembre 
de 1967, acordó en el expediente número 66/67 : 

1.0 Declaraa- cometida una Infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendid·a en el caso dos del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3,.° Declarar el comiso del vehlculo intervenido. 
4.0 Conceder premio a los aprehensores. 

Lo , que se notifica 6 lOs efectos oportunos. 
Leon, 18 de diciembre de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 

El Delegado de Hacienda, Presidente.-6.310-E. 

Ignorándose nombre y demás circunstancias de quien re
sulte ser proplet~rio del .vehículo roarca (lSimca»¡ motor. ~ú
mero 2"750049. bastidor numero BB-1273'809, que a Comislón 
Permanente. en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 
1967, acordó en el expediente número 69/67 : 

1.0 Declarar cometIda una Infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el caso dos del articulo 13 de 
la Ley de Contrabando, de 16 de julio de 1964. 

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3.0 Declarar el comiso del vehiculo intervenido. 
4.0 Conceder premio a los aprehensores. 

Lo ·que se notifica 6 los efectos oportunos. 
León, 18 de diciembre de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 

El DelegadO de Hacienda, Presidente.-6.312-E. 

* 
Ignorándose nombre y demás cucunstancias de quien re

sulte ser propietario del vehículo marca «Ford Cónsul», motor 
número EOTA-222116, bastidor número 1OCYI'A-222116, que la 
Comilsión Permanente, en sesión celebrada el día la de di
ciembre de 1967, acordó en el expediente número 59/61: 

1.0 Declarar cometIda una infracción de contrabando de 
menor cuantía. comprendida en el caso dos del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, de 16 de julio de 1964. 

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a reo desco-
nocido. 

3,.0 Declarar el comiso del vehiculo intervenido. 
4.0 Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notifica 6 los efectos oportunos. 
León, 18 de diciembre de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 

El DelegadO de Hacienda, Presidente.-6.31-3-E. 

DE 
1\1INISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 18 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 502. 

Ilmo. Sr.: En eJ recurso contencioso-adminiStrativo núme
ro 502 promOVido por don Anto¡lÍO Buitrago Ríos y otros con
tra resdución de este Ministerio de 28 de abril de 1965 sobre 
ampliación de regadío en la zona aita de la cuenca del río 
Segura y contra resoluciones del p'ropio Departamento de 16 
de diciembre, dos de 11 del mismo mes y año y otras dos 
del 3:1 deJ propio mes, que desestimaron los cinco recursos de 
repOSición formulados contra la primera de las resoluciones di
chas, la Salla Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado sentencia en 16 de noviembre de 1967, cuya pwte 
disposi,tiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando la p'retensión de inadmisibilidad 
formulada por el Abogado del Estado, debemos declarar y de
claramos ila del recurso mismo, segUido a i,nstancia de don An
tonio Buita-ago Ríos, doña Concepción González niaz, don An
tonio y don Francisco Hernández Linares, doña Emilia Moreno 
García y don José Gil MOreno contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas de 28 de abril de 1965 y las que denegaron su 
repOSición, relativas a solicitudes de aguas públiCas; nos abs
tenemos de conocer del fondo del asunto y no hacemos especial 
imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 18 de diciembre de 1961. 

SILVA 

nmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 18 de diciembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
los recursos contencioso-administrativos números 
1.027 y 1.775, acumulados. 

Ilmo. Sr.: En los recursOs contencioso-administrllitivos nú
meros 1.027 y 1.775, acumUlados, interpuestos por «Corzán, Em
presa Constructora, S. A.», contra resoluciones de este Minis
terio de 23 de marzo y 3 de febrero de 1966 referentes a dene
gaCión de revisión de precios contTactua~es sobre obras de la 


